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Lm leyet obligarán en ta iminsula, ûlaa Baleara ÿVa~ 

♦Wriot d loi veinte diai de su promulgación, si en ellas no se 
^^spusiere otra cosa.

^ entiende hecha la pronndgación el dia en que temiae la i 
^eeeión de la ley en la QscKTÁ ofieúü.

(AUT. L’ OBI. CÓDIGO CIVIL VIOESTH).

SUSCRICIÓN PARTICULAR

En* CÓBDOBí: Un mea, 3 pese tan.—Trim catre, 8,26,—Seis meses, 
16,60-Un 8/10,88.

Fe BES DE Cóbdoba: Un mes, 4 pesetee.—Trimestre, 11,26.—Seis , 
meses, 22,60.—Un alio, 46.

Ti limero analto, 38 cénta. de peseta. j
SE PUBLICA TODOS L08 LlAB, EXOPTO LOS DOHIHOOS

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publiear e t 
los Boletines Cpicialbs se han de remitir al Jefe politico 
respeetioo, por cuyo'conducto se pasarán á las editores de he 
mencionados periódicos. (Obdekka db 2db Abbil, oa 8 i2t 
DB OCTUBBB DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 13.)

SS. MM, el Rky y la Ebina Rogeute 
(Q- D. Q-,) y Angosta Real Familia con- 
''*Dúan en San Sebastián, sin novedad 
®ú su importante salud.

--------«map--------
Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

I*asado à informe de la Sección de 
^obernaoión y Fomento del Consejo 
^^ Estado el expediente relativo á la 
•’Esponsión del Ayuntamiento de Pasa- 
f*^®) que fhó decretada por V. S.; dí- 
®io alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
^ del actual, el siguiente dictamen:

“Exemo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente sobre suspensión 
del Ayuntamiento de Pasarón, decre- 
^da por el Gobernador de Cáceres en 
18 de Junio último.

bandada girar nna visita de inspeo- 
*^ión al pueblo, de ella aparece que no 
existen en Secretaría los borradores de 
Kistos ó ingresos, de intervención, de 
•otas de arqueo, de distribución men
sual de fondos y libros de balances de 
milentas trimestrales y de obres por ad* 
*®in¡8tración, oorrespondieute a! ejer- 
®io¡o de 1887 á 1888, aunque se dice 
por el Ayuntamiento, sin justificarlo, 
*106 56 han remitido los libros á la ca
pital; que del ejercicio de 1888 á 1889 
’•^lo existe el borrador de ingresos y 
S^tos; pero no oonsignándose los asien- 
^8 de los libramientos y cargaremes 
^®1 período de ampliación dei ejercicio 
•Oterior, por lo que no se sabe el oon- 
®®pto ni razón de la cantidad de 3.188 
pesetas 68 céntimos en papel á forma- 
^^•r que aparecía del arqueo de 31 de 
■Piciembre de 1887, y que no existe en 
•reas, según el practicado por el Dele- 
^•<io¡ que se hallan sin terminar eipe- 
’^ientas de apremio por valor de 8.685 
pesetas, y que habiéndose embargado 
^ Onos deudores 600 cántaros de acei- 
^) 86 ha eximido de responsabilidad 
•^ depositario, sin que se justifique la 
*^”8®; que no existe el padrón vecinal 
^* el libro del censo para Oonoej ales en 

1888, ni la lista ultimada de electores 
de compromisarios para Senadores, ni 
aparecen las actas de las Juntas de Ius- 
tracción pública y de Beneficencia, ni 
hay libro de providencias guberuati- 
vaa por infracción de Ias Ordenanzas, 
ni existen los apéndices de riqueza del 
ejercicio actual, que, según el Ayunta
miento manifiesta al contestar, se están 
confeccionando; que las actas de la su
basta del arbitrio de pesos y matadero, 
se hallan en papel de oficio y autoriza
das sólo por el Alcalde y un Concejal; 
que falta libro registro de nombra
miento de empleados, libro de aloja- 
mientos y bagajes y los apéndices al 
inventario del Archivo, y que no se ha 
cumplimentado una Beal orden de 13 
de Febrero último, á la que se aer-mpa- 
ñaba el expediente de la eleocióu mu
nicipal.

De la relación que antecede se des
prende la indudable responsabilidad 
del Ayuntamieto de Pasarón, confor
me á los artículos 180 y 189 de la ley 
Municipal, puesto que, negligencia 
grave existe al no llevar la contabili
dad municipal de modo debido; ai no 
tener los libros que la ley establece, y 
el no existir base concreta para la for
mación de las listas electorales, y apa
rece también desobediencia en lo que 
manifiesta el Gobernador de no haber 
dado cumplimiento el Ayuntamiento à 
nna Beal orden que él le trasladó.

Por todo lo expuesto,
La Sección opina que procede con

firmar la suspensión del Ayuntamien
to de Pasarón, decretada por el Gober
nador de Cácere.s.,

Y oonformándose S. M. el Kky 
(Q, D, G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Boino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el misino se propone.

De Beal orden lo digo á V. S, para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 24 de 
Julio de 1889.—Jiuig y Capdepón.—Se
ñor Gobernador de la provincia de Cá
ceres.

GOBIERNO CIVIL
DB tiA 

PROVINCIA 015 CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

MIMAS

MÚUEBO DXL EXFBDIBNTK 2.734.

N6m. 2.138,

D. Josi de Heredia y Rodrigo VaUabri- 
ga, Gobernador civil de. esta provincia.
Hago saber: Que por D. Alberto 

Wilkens, vecino de Fuente Obejuna, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 10 de los 
actuales, solicitando se le concedan cin
co pertenencias para la mina denomi
nada Ricardo, de mineral antimonio, 
sita en término de Fuente Obejuna y 
sitio llamado Cerro Charco de la Pie
dra; que linda: al Norte y Este, con 
el Arroyo de la Parrilla, y los demás 
vientos con propiedad particular, cuyo 
registro te ha sido admitido por decre
to de este día, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida el centro de 
nna zanja te unos siete metros de lar
gura, situada en la umbría de dichu 
Cerro; desde él se medirán 40 metros 
ea dirección 68“ y primera esUca; de 
primera, dirección 338“ 480 metros y 
segunda; de segunda, dirección 248“ 
100 metros y tercera; da tercera, direc
ción 158“ 500 metros y cuarta; de cuar
ta, dirección 68“ 100 metros y quinta, y 
de quinta á primera 20 metros, cerrán
dose el rectángulo indicado.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
dias puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, loa 
que se crean con d trecho para ello.

Córdoba 13 de Agosto de 1889.
El OobaniAdar, 

José do Heredia.

Circular núm, 3.136,

El Sr. Juez de instruoción de Friego 

de Córdoba me participa que el 27 de 
Julio Último desaparecieron deber bijo 
del Sotillo, do aquel término, y propie
dad de D. Antonio Rodríguez Olmedo, 
las caballerías que á continuación se 
expresan; en su virtud encargo á to
dos los señores Alcaldes, Guardia ci
vil, Vigilancia y demá" dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca 
de las citadas caballerías, y caso de ser 
habidas las pongan á disposición del 
citado Juzgado con las personas en cu
yo poder se encuentren, si no justifica
sen en el acto su legítima procedencia.

Córdoba 13 de Agosto de 1889.
El Oobuiikilor, 

Joti de Heredia.
Señas de las cabaUerias.—Una yeguar 

pelo negro castaño, de siete años, al
zada la marca, cola larga y sin hierro.

Otra, de cuatro años, alazana, oon 
pelos canos, calzada del Izquierdo, la
cera y sin hierro.

Una jaca, capona, alazana, chata, co
jea de los manos, cerrada y sin hierro.

arcillarnúm. 3.135.

Encargo á los señores Alcaldes de la 
provincia, Guardia civil, Vigilancia y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca de una jaca, ne
gra, alzada seis cuartas, cerrada, con 
dos bultos en oí lomo producidos por 
la albarda, la cual ha desaparecido del 
Monte Beal, término de Bujalance, el 
9 del corriente, y habida que sea la re
mitan al Alcalde de Montoro para que 
haga entrega de ella á D. Luis Medina 
Rojas, vecino de aquella ciudad, dete
niendo à las personas en oayo poder se 
encuentre, si no justifioasen en el acto 
sa legítima procedencia.

Córdoba 13 da Agosto de 1889.
Bl Oobamador, 

Josi de Heredia.
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BOLETO OWCÏÀL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

X’ro'viaoio. de CórcioTsa,
Núm. 2.137.

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en et mes de Julio último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRIC 0 - DECIMAL .

PUEBLOS

CABBZA DE PABTWO

GRANOS , CALDOS CARNES PAJA

Trigo, 

Heotólitro.

Oob*d<it

Hectó Litro.

Ofinteno.

Hootólitro.

Maíz.

Haotólitro.

Oarbanzo**

Kilogramo.

Arroz.

Kliogruno.

Aceite.

Litro.

vino.

Litro

Aguerdlente

Ijilro.

Oarnorú.

Kilogramo.

V ■ c a .

Kilogramo

Tocino.

Kilogramo.

Da trigo.

Kilogramo.

De oabada

KU o gramo

Ww. Ct. Ptov. Ct. Pío». C¥. »(u. a. rtíá. ib. fía. Ot. PfOte 01. P!íU. C. fía. Ct. fía. a. Hor. Cíe 2^01. <b. /Ïol. (U. fía a.

Córdoba......................... 17,76 8,71 n 17,12 0,52 0,57 0,82 1,00 1,60 1,08 1,40 1,76 n 0,04

Aguilar.......................... 20,60 9,22 » n 0,61 0,30 0,66 0,62 1,10 0,81 1,24 2,00 0,06 0,04

Baena............................. 17,30 7,68 n n 0,21 0,69 0,24 0,78 0,88 1,24 2,00 0,02 0,02

Bujalance...................... 17,11 7,66 n n 0,23 » 0,66 » » 0,90 1,00 1,60 0,02 0,02

Cabra.............................. 19,38 9,70 n n 0,68 n 0,60 0,18 0,68 0,98 1,12 1,75 0,06 0,03

Castro............................. 16,67 7,66 w 1 0,26 » 0,62 0,37 0,77 0,90 » 2,00 0,02 0,02 ’

Fuente Obejuna. . . . 16,00 8,00 » n 0,65 0,90 0,80 0,70 0,85 0 ff 2,00 0,01 0,01

Hinojosa....................... 22,26 7.60 n 0,38 n 0,90 0,34 1,26 1,76 » 1,75 0,02 0,02

(Lacena.......................... 20,96 8,80 n 13,66 0,30 0,62 0,50 0,30 0,94 1,12 1,20 2,00 0,04 0,04

Montilla......................... 17,10 8,10 p 0,38 0,64 0,60 0,21 0,60 0,78 1,00 2,00 0,02 0,02

Montoro......................... 19,12 10,12 » 0,38 0,54 0,66 0,87 1,08 0,86 1,14 2,00 0,03 0,03

Posadas.......................... 17,67 8,77 » 13,61 : 0,26 0,41 0,60 0,31 0,93 » 2,17 0,02 0,02

Pozoblanco................... 18,02 8,11 9,46 b 0,38 n 0,62 0,36 1,03 1,02 » 2,00 0,06 0,03

Priego............................ 18,01 9,91 13,61 0,26 0,60 0,58 0,30 0,60 0,70 1,12 1,26 0,06 »

La Rambla.................... 17,11 8.11 W 0,30 0,64 0,60 0,39 0,88 0,96 1.12 1,60 0,02

Rute............................... 18,92 9,46 n 0,27 0,61 0,66 n 0,78 B 1,09 0,12 0,08

Totales.. . . 293,77 137,50 9,46 67,69 ■ 6,96 6,53 10,24 6,08 13,77 12,74 11,68 28,76 0,56 0.42

Precio medio general
BN LA PROVINCIA . 18,36 8,69 9,46 14,42 0,37 0,65 1 0,64 0,43 0,92 0,98 1,16 1,80 0,04 0,03

l

Tmgo: Precio máximo, en Hinojona, 12,34 pesetas fanega y 22,2o heotólitro.—Idem mínimo, en Faenta Obejona 8,88 pesetas fanega y 16,00 beotólibro.
Cebada: Precio máximo, en Montoro, 5,61 pesetas fanega y 10,12 heotólitro.—Idem minimo, en Hinojosa 4,16 pesetas fanega y 7,60 heotólitro.
Córdoba 12 de Agosto do 1889.—V.” B."—El Gobernador, Josi de Seredia.^'Sll Jefe de la Sección de Fomento, P. 0., Garlos Barroso.

Comisión provincial do Córdoba.

K&m. 2.133.

Según está acordado por la Comí' 
sión provincial de mí Vicepresidencia 
en sesión de 5 de Agosto actual, se con
voca á una tercera subasta para Ia ad
quisición de los artículos comestibles 
y para otros usos que han de neoesítar- 
se en los cuatro Establecimientos do 
Beneñcercia y que han quedado sin 
rematar en la segunda celebrada.

Dicho acto tendrá lugar en el salón 
de sesiones de la expresada Comisión, 
en su palacio, calle Carreteras, núme
ro 7, y à las diez de la mafiana, á loe 
diez días contados desde la fecha in
clusive que lleve el Boletín Ofiolal 
en que aparezca publicado este anun
cio, y si resultase ser día feriado se lle
vará á efecto al siguiente inmediato, y 
será presidido por el señor Goberna
dor civil da Ia provincia, ó Diputado 
de la Comisión en quien se sirva dele
gar, en unión dentro señor Diputado 
designado por la Corporación.

Los expedientes y pliegos de condi
ciones por los que se ha de regír la su
basta] se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de la referida Corporación, 
donde pueden ser examinados por Ias 
personas que deseen tomar parte en la 
subasta.

Las proposiciones habrán de hacer
se por pliegos cerrados, en papel del 
sello 11, acompañando cédula personal 
y carta de pago que acredite haber 
conatituído en la Depositaría de fondos 
provinciales un depósito provisional, 
equivalente al 5 por 100 del importe 
total del articulo ó artículos que deseen 
subastar, y se ajustarán estriotamente 
al modelo que se acompaña.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público y 
efectos que quedan indicad os.

Córdoba 10 de Agosto de 1889.—El 
Vicepresidente accidental, Safael Pa
dilla.

KODBLO DB PROPOSICIÓN

Dou F. de T...., con cédula personal 

núm.... se compromete 4 suministrar 
durante el año de 1889 á 1890, para los 
cuatro Establecimientos da Beneficen
cia, (aquí los artículos y sos precios en 
letra) aceptando en todas sus partes el 
pliego de condiciones que obra en el 
expediente.

Córdoba.... de......de 1889.
JVrwa de! interesado.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba-

o I R C U L A K 

Núm. 2.149.

Terminado el año económico de 1888 
á 1889, y en cumplimiento á la disposi
ción 9.“ do la Real orden de 15 de Ju
nio de 1882, se ha procedido á expedir 
los certificados que acreditan las partí- j 
das que para pago de las obligaciones 1 
de primera enseñanza de cada uno de 
los pueblos de esta provincia ha ingre
sado la Depoa it aria-Pagaduría de Ha
cienda durante dicha anualidad econó
mica.

Lo que se anuncia á los señores Al' 
caldea de los Ayuntamientos qus ten
gan satisfecho por completo el impo’^' 
te de sus atenciones de Instrucción pr^' 
mana, para que, y con el fin de évitât 
sufran extravío dichos documentoSi 
nombren persona competentemante au
torizada que loa recoja de la Secretaria 
de esta Junta, calle de Leiva AguiW> 
número 8.

Córdoba 14 de Agosto de 1889.—®^ 
Secretario, Nicolás Balmaa.—V". B*»" 
El Gobernador Presidente, José de B^' 
redia.

AYUNTAMIENTOS

Baena.
Núm. 2,1«.

D. Rafael Camadio Jfartb^, Alcalde de 
constitucional de esta villa.
Hago saber; Que acordado por ®^ 

Ayuntamiento de mi presidencia ad' 
quirir 1.000 metros cúbicos de piedra 
machacada para lá reparación de loa o*'

1
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tainos de la ronda y las calles Calzada, 
Fernando Martín. Llana, Barrionuevo y 
Fuente de Baena, bajo las condiciones 
que aparecen del pliego que se talla de 
manifiesto en -a Secretaría municipal, 
y por el tipo de tres pesetas cada ano, 
se convocan licitadores à este acto, que 
tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales de doce á ana del día 22 del co* 
triente mes, á pujas llanas, y no admi- 
tiéndose postaras que pasen del tipo.

La piedra machacada ha de deposi
tar en los sitios expresados y en la pro
porción que le indique el maestro de 
obras de la villa, "

Para tomar parte en la subasta se 
consignarán en la Depositaría de este 
Ayuntamiento 160 pesetas.

Y con el fin de que llegue á conoci- 
taiento de los que deseen interesarse en 
este servicio, se publica el presenue en 
Baena á 12 de Agosto de 1889.—Rafael 
Camacho.— Juan B. Cubero, Secre
tario,

Audiencia de lo criminal de Córdoba.

Nám, 2.007.

Lista definitiva de los Jurados cabe
zas de familia del partido judicial 
del distrito de Montoro.
l D. Pedro Gallardo Vacas.
2 Rafael Moya Reyes.
3 José María Redondo Díaz.
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
83
34
36
36
37
38
39
40
41
42
43
44
46
46
47
48
49

Juan Cerezo Salinas.
Juan Antonio Cerezo Primo. 
Daniel Aparicio Sánz.
José Cantador Amil. 
Antonio Canales Lara. 
Juan Canales Ruiz.
Diego Canales Piedrahita. 
Andrés Canales Piedrahita. 
Bartolomé Serrano Madueño. 
Juan deDios Castillejo y Cobo. 
Antonio Cazorla Sánchez. 
Juan Antonio Canales Coca. 
Vicente Zamora Jurado. 
Ildefonso Romero García.
Luis Barbudo Hidalgo. 
Manuel Bujalance Mármol, 
Emilio Ortiz Aboni.
José Valera Rodríguez, 
Juan Moreno Zorro.
Rortolomé Calleja Moya. 
Pedro Gómez Notario.
Emilio Gallego Morales. 
Bartolomé Conde Canalejo, 
Ildefonso Primo Ranchal. 
Andrés Cuadrado López. 
Manuel Baena Medina.
Manuel Baena Conde. 
Cristóbal Arellano Abril.
Francisco Almoguera Fimia. 
Manuel Alba Relaño, 
Juan Gómez Cano.
José García Alférez. 
Cristóbal Alba Ruiz. 
Francisco Andújar Roano. 
Vicente Aparicio Gómez. 
Antonio Navarro Moya. 
Diego Cazalla Avila. 
José Cerezo Molina.
Franoisco García Conde. 
Francisco Calero Fimia. 
Antonio Canales Ruiz.
Diego Correa Membrive. 
Fernando Ruiz Parras. 
Juan Zamorano Misas. 
Alfonso Batanero Torres.
Juan Luque Ayllón.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

60 D. Luis Solís Vega. \ 129 D. Sebastián Cabrera Leal.
61 Luis Avila Solis. j lüO Juan Bastida Herrea.
62 Martín Muñoz Díaz. 1.31 Pedro Benítez Canales.
63 José Albert Gil. 132 Bartolomé Baena Madueño.
64 Juan AntonioSerrano Poblete. 133 Antonio Benítez Medina.
66 Bartolomé Luna Gómez. 134 Juan de Torrea Chiquero.
66 Francisco Criado Cabrera. 136 Juan Madueño Muñoz.
67 Ildefonso Caballero Cepas. 136 Francisco Real Cañete.
68 Ramón Canales Piedrahita. 137 Melchor Valenzuela Mendoza.
69 Cayetano Canales Piedrahita, 138 Martín Castro Vacas.
60 Manuel Canales González, 139 Pedro Castilla Lara.
61 Mateo Calero Canales. 1411 Juan Guzmán Laguna.
68 Juan Jiménez Molleja. 141 José Canales Jurado.
63 Diego Molleja Cantarero. 142 Ramón Benítez Gómez.
64 Domingo Aljarillo Moyano. 143 Diego Bellido Santiago.
66 Francisco Grande Canales. 144 Cristóbal Alba Relaño.
66 Manuel Cerezo Fernández. 145 Juan Albiz de Pablo.
67 Pedro Criado Serrano. 146 Francisco Luna López.
68 Francisco Caballero Corpas. 147 Bernabé Bejar Ortiz.
69 Juan Calero Fimia, 148 Tomás Adán Salcedo.
70 Pedro Molleja González. 149 José Andújar Rodríguez.
71 Luis Vigot Trahubin. 160 Nicolás Barrios Fernández.
72 Manuel Arjona Muñoz, Lista definitiva de los Jurados en con-
73
74

Francisco Calero Hidalgo. 
Diego Cachinero Criado.

ceptode capacidades de dicho parti
do judioial.

76 Ildefonso Baena Conde, 1 D. Juan Ventura Garrido.
76 Domingo Benítez Coleto. 2 Rafael García del Prado y Za-
77 Francisco Beltrán Morales,
78 Andrés Valero Delgado. 3 Francisco Muñoz Ramírez.
79 Manuel Torralbo Lara. 4 Francisco Solano de la Torre.
80 Juan Prieto Coca. 6 José Caballero Córdoba,
81 Sebastián López Cerezo. 6 Jerónimo Ruibérriz de Torres
82 Francisco García Alférez. y Noriega.

Rafael Jurado y Molina.83 Juan José Pérez Lara. 7
84 Lucas Cervera Cervera. 8 Francisco Quesada Morales.
85 Francisco Cerezo García. 9 Rafael Vivar Madueño.
86 Manuel Canales Villarejo. 10 Martin Vega Leal.
87 Roque Cano Quesada. 11 Manuel Valseca Valverde.
88 Antonio Cano Canales. 12 Manuel Priego Pedrajas.
89 Antonio Calero^ ^rcía. 13 Joaquín Campos Ortiz.
90 Andrés Cerezo Frejenal. 14 Francisco de P. Herrera y Goa-
91 Juan García Ventura. tro.
98 Juan Coronado Carpintero, 16 Rafael Gómez Cano.
93 Gonzalo Andújar Rael, 16 José Molina Ortiz.
94 Francisco Cuenca Torralbo. 17 José Torres Molina.
95 Juan Canales Rodríguez. 18 Juan Siles Hidalgo.
96 Bartolomé Cerezo Morales. 19 Sebastián Torree García.
97 Francisco Cantarero Rael. 20 Antonio Coca Gómez.
98 Francisco Conde Carpintero. 21 Francisco Prado Porras,
99 Manuel Calero Garcia. 22 Franoisco Rosal Piedrahita.

100 Pedro Cano Moreno. 23 José Herrera y Castro.
101 Antonio Cerezo Cuadrado. 24 Andrés Méndez Sánchez.
102 Fernando García Caballero. 25 Francisco Antonio Redondo
103 José Garijo Leal. Campos.
104 Francisco Conde Moreno. 26 Diego Casado Velasco.
106 Franoisco Criado Notario. 27 Bartolomé Castillejo León.
106 Pedro Arroy Echandi. 28 Rafael Blanco Guijo.
107 Gonzalo Torres Ortega. 29 Pedro Carrasoo Rodríguez.
108 Alfonso Molina Ramírez. 30 Juan Luis Castro Jurado.
109 Salvador López Junquito. 31 Manuel Villalba Bu’'gO3.
110 Martín León Enrique. 32 Sebastián Castro Ayllón.
111 Francisco Cerezo Molina. 33 Alfonso Molina Pérez.
112 Andrés Ayllón Cazalla, 34 Bartolomé Zamorano y Castro.
113 Francisco Ayllón Pino. 39 Antonio Molina Madueño.
114 Francisco López Molina. 36 Mateo García del Prado y Ju-
115 Juan Gordón Villarejo. rado.
116 Ildefonso Castellano Horte- 37 José Molina Pérez.

laño. 38 Nicolás Zamorano López.
117 Franoisco Canalejo Díaz, 39 Francisco Gómez Obrero.
118 José Segura Segura. 40 Juan Esqueta Ponce.
119 Pedro Prost González. 41 Francisco Campos Obrero.
120 Juan Cobo Jurado. 42 Antonio Zorrilla Villanueva,
121 José Obrero Arellano. 43 Valentín Montoro González,
122 Mateo Cerezo Morales. 44 Juan Callejas Moya,
123 Antonio Corría Perales. 46 Juan Rivas González,
124 Miguel Copado Andújar. 46 Rafael Cañas Avilés.
186 Juan Antonio Calero Hidalgo. 47 Francisco Castro Vioque
126 Rafael Grande Canales. 48 Andrés Ayllón y Castro.
127 Bartolomé Borrego Cañete. 49 Juan Castro Alcaide,
128 Sebastián Criado Canales, 60 José Lara Coca.

51 D. Juan Canales Medina.
52 Sebastián León Gaete.
63 Bartolomé Jurado Ferni.
64 Esteban Aragón Quintana.
65 Miguel Pastor León.
66 Sebastián Melero Camacho.
67 Miguel Ortiz Pérez.
68 Juan García Escudero.
69 Gregorio Casado Pérez.
60 Juan Molina Pérez.
61 Rafael García del Prado Prieto.
62 Antonio Pérez LeÓn.
63 José Agüera García.
64 Miguel Bazán de la Cruz.
66 Melchor Osuna Mesía de la 

Cerda.
66 Hilario Arroyo García.
67 José Brau1o Sánchez Muñoz.
63 Benito Agüera García.
69 Miguel López Ruipérez.
70 Ramón González Aguilar.
71 Camilo Tapia Espejo.
72 Emilio Rincón Garola.
73 Eduardo López Ruipérez.
74 Pedro Carrascoo Rodríguez.
75 Juan Luis Castro y Jurado.

Córdoba 1.* de Agosto de 1889.— 
V.“ B.’-Moral Ceballos.-El Secreta
rio, Joaquín Chaparro.

juzoTeTos "

Derecha de Córdoba,
Nám. 2.121.

D. Joaquín de Velasco ÿ Cabal, Jues mu
nicipal auplenle del distrito de la Dere- 
dta de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Juan Fernández González, de 
16 años de edad, soltero, hijo de Beni
to y de Quiteria, natural de Villafranca 
de Córdoba, y á Antonio Moreno Bo
rrego, de 21 años, soltero, soldado que 
fué del Batallón Cazadores de Cataluña, 
cuyos paraderos actuales se ignoran, 
para que en el término de diez días, á 
contar desde que se publique el presan
te en el Boletín Ovioíal de la provin
cia, se presente en este Juzgado, calle 
Céspedes, número 10, para cumplir la 
condena impuesta en juicio de faltas 
que se les sigue por lesiones, parándo- 
les el perjuicio que haya lugar si no 
comparecen.

Dado en Córdoba á 8 de Agosto de 
1889.—Joaquín de Velasco.—Por man
dado de S. S., Gui lier ¡no Belmonte.

Izquierda de Córdoba.

KDIOTO

Núm. 2.184,

D. Manuel Serna Higuero, Juez de pri
mera instancia del distrito da la 1*- 
qitierda de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda se 
siguen diligencias de apremio contra 
Doña Rosa Ruiz Vargas, vecina de Vi
llaviciosa, para hacer efectivas Ias cos
tas causadas á su instancia en el juicio 
de menor cuantía promovido por la 
misma contra D. Rafael Martínez Puen
tes y D. José Martínez Sánchez, sobre 
otorgamiento de una escritura, y en di
chas diligencias he aconiado se saque 
á la venta en pública subasta, por ee-
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boloduy, provincia de Almería, parti
do jadioial de Gergal, en la mañana 
del día 6 del corriente mes por el Jefe 
de la línea de Guardia civil de esta vi
lla D. Félix Díaz Fernández, para que 
en el término de treinta días compa
rezcan ante este Juzgado con los docu
mentos que acrediten la pertenencia de 
dichas caballerías, en reclamación de 
las mÍ8ma.M; pues asi lo tengo acordado 
en sumario que al efecto instruyo.

Dado en Iznalloz á 7 de Agosto de 
1889,—Juan J. Carazony.—El Actua
rio, Jesús Fernández.

Sefiot! de los mulos.—Uno, capón, cas 
taño, rabicano, de 16 años, mediano, pi
cón, con principio de una hernia y pe
los blancos en ambos costillares.

Otro mulo, capón, neg.*o, pequeño, 
booiuegro, de 13 años, mediano, con 
una orícatriz en la cruz, agarrado de 
los brazos, con pelos blancos en los cos
tillares de ambos lados.

Agencia ejecutiva de Hacienda 

de Montüla.

Núm. 2.139.

D. José Castro y Jimenes, Agente ejecuti
vo de Hacienda de esta ciudad.
Hago saber: Que no habiéndose pre

sentado licitadores en lo primera su
basta celebrada en el día de hoy de las 
fincas que se dirán, pertenecientes á 
contribuyentes morosos por conceptos 
de territorial, que á continuación se 
expresan, he acordado en este mismo 
día, en cumplimiento de lo que se halla 
prevenido en ’a Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, artículo 37, regla 7.“ y 
8.", se anuncie segunda eubaetapor ter
mino de seis dios. En su virtud, se lla
ma por el presente licitadores al últi
mo remate, que tendrá lugar el día 14 
del corriente, á las once de su mañana, 
en las Casas Consistoriales, admitién- 
dose durante una hora posturas que cu
bran los dos terceras partes del valor 
asignado á cad una de ellas; previ
niendo qne el deudor tiene derecho á 
librar su finca pagando sus débitos, re
cargos y oosus entes del remate, á cu
yo acto quedan convocados.

Valor, 
No mires d» loB deadoraa y fincaa —

qne as saína tan /^ CU.

D. Manuel Arroyo Repi
so, vecino de esta ciudad. 
Uua suerte de tierra pues
ta de viña, al sitio del Ci
prés, de este término, com
puesta de una fanega cinco 
celemines, Linda con viñas 
de D. Rafael Suabielas y 
otras; valorada en ochocien
tas cuarenta pesetas............

D. Francisco J. Aguilar 
y Toro, vecino de esta ciu
dad, Tres fanegas un cele
mín de tierra puesta de oli
var, en el Salazar, de este 
término. Linde con olivos 
de los herederos de D. Ma
nuel Hidalgo; valorada en 
la cantidad de seiscientas 
treinta y siete pesetas. . . .

Doña María Dolores Al
bornoz, por ella D. Fran
cisco Ortiz, vecino de esta

ganda vez, y con rebaja del vointicin- 
oe por ciento de en aprecio, la finca si* 
gaiente:

Un pedazo de tierra, al sitio de la 
Campana, término de Villaviciosa, con 
cabida de ocho fanegas, de las cuales 
cinco se encuentran plantadas con mil 
olivos y las restantes dedicadas à siem
bra; dentro de esta finca hay una ala
meda qne se conoce con el nombre de 
la Parte de Abajo, y à más once matas 
de mimbre, doce higueras y la mitad 
de (a casa cortijo perteneciente á esta 
finca, enclavada en sos tierras y conoci
da con el nombre de la Parte de Abajo, 
Esta finca, con inclusión de la medía 
casa que le corresponde y de los árbo
les expresados, ha sido apreciada en la 
cantidad de tres mil setecientas veinte 
y cinco pesetas, y sale á la subasta por 
dos mil setecientas novenla y tres pe
setas y setenta y cinco céntimos, sien
do condiciones oara tomar parte en ella 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
cantidad por que sale à la subasta; que 
los licitadores habrán de oonsignarpre- 
viamente el diez por ciento de expre
sada cantidad, y qae no existiendo en 
los autos más títulos que el certificado 
expedido por el Registrador de la pro
piedad, y que se encuentra de manifies
to en la Eeoribanía, no podrá el rema
tante exigir otro.

La subasta tendrá lugar el día tres 
de Septiembre próximo, á las doce de 
la mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, situado en la Plaza de la 
Compañía, número siete.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de los 
qne deseen interesarse en la subasta.

Dado en Córdoba á diez de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y nueva.— 
Manuel Serna Higuero.—El Escribano, 
Licenciado Juan Antonio Montero.

Baena.

Núm. 2.143,

D. Sebattián Miguel y Ooneálee, Juez 
de inetrucción de eete partido.
Por el presente se cita á Auconio 

Puerta Orguiza, vecino de Talará (Ora. 
nada) y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de 10 
días, á contar dasde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid, com. 
parezca en este Juzgado con objeto de 
prestar declaración en la causa que en 
el mismo se instruye por lesiones infe
ridas á José Puertas Orguiza; aperci
bido, de que sino comparece, le pararán 
los perjuicios consiguientes.

Baena 10 de Agosto de 1889.—Se
bastián Miguel.—El Actuario, Esteban 
Bujalance.

Castro del Río.

Núm. 2.145.

D. Federica Baudin y Capelo, Juee de ins
trucción de esta villa y »" partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Joaquín Borrego Reina, conocido 
por Joaquín el de la Ooca, natural de 
Estepa, de unos 30 á 35 años de edsdi

traginante, y á José González Mateos, 
(a) Cornito, también natural de Est apa 
y traginante, de unos 26 à 30 años, hi
jo de Isidoro, difunto, para que dentro 
del término de quince días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente en la Gaceta de Madrid y 
en loa Boletines oficiales de Sevilla, Cór
doba y Málaga, comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración inquisi
tiva y responder a los cargos que le 
resultan en causa contra los mismos y 
otro se siguió por hurto frustrado de 
caballerías; bajo apercibimiento, que 
de no verificarlo así, le pararán los 
perjuicios quehayan logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res, individuos de la policía judicial, 
procedan à la bueca y captura de ci
tados individ nos, y caso de ser habidos, 
los pongan incomunicados, y á dispos 
ción de este Juzgado, en concepto de 
presos.

Dado en Castro del Río á 12 de Agos
to de 1889.—Federico Baudin.—El Es
cribano, José Aguado.

Aguilar.

Núm. 2.131,

D. Fratwiseo Morales y Becerril, Escri
bano y Secretario degobiet-no dél Jue- 
gado de primera instancia é instrucción 
de esta ciudad y su partido.
Doy fe: Que con exhorto se que se 

cumplimenta en este Juzgado y por 
ante mi, se acompaña el edicto que co
piado á la letra, dice así:

“bdicto

Por el presente se emplaza á los pa
rientes del demente D. Francisco Pu
lido y Castro, natural de Aguilar, pro
vincia de Córdoba y que en la actuali
dad se encuentra en el manicomio de 
San Baudilio de Llobregat, para que 
dentro del término de un mes compa
rezcan, si lo estiman conveniente, en el 
expediente que en este Juzgado se ins
truye sobre reclusión de dicho aliena
do, bajo apercibimiento de lo que en 
derecho haya lugar.

Dado en San Feliux de Llobregat á 
22 de Junio de 1889.—El Escribano, 
Antonio Toll Péchez.„

El edicto en auto está conforme con 
su original, á que me remito.

Y para que conste, y dirigir para su 
inserción en el Bolstín Oficial de la 
provincia, según lo mandado por el se
ñor Juez de primera instancia de este 
partido en providencia de este día, es
tampo el presente en Aguilar á 10 de 
Agosto de 1889.—Francisco Morales 
Becerril.

Iznalloz.

Núm. 2.117.

D. Juan José Caraeony y Salas, Jues de 
instrucción de esta mUa y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á la persona ó personas que les 
hayan sustraído dos mulos de las señas 
que al final se expresarán, cuyas caba- 
ilerías han sido encontradas en poder 
de José López Martínez, vecino de Al

840,00

637,00

m 01«.

ciudad. Doa fanegas de tie
rra puestas de olivar en el 
Carril, de este término.Lin
de con olivos de Purifica
ción Albornoz y otros; va
lorada en la cantidad de 
mil cuatrocientas sesenta y 
seis pesetas con sesenta y 
seis céntimos.......................

D. Agustín Aguilar Ta
blada, y por él su curadora 
Doña Carmen Cosos, veoi- 
po de esta ciudad. Cuatro 
fanegas olivar, en el Mim
brar, de este término. Lin
de al Norte con olivos de 
un vecino de La Rambla y 
otros; valorada en dos mil 
novecientas ochenta y sie
te pesetas sesenta y seis 
céntimos..............................

Doña María Rosario Hi
dalgo y Córdoba, vecina de 
esta ciudad.—Diez celemi
nes un cuartillo de tierra 
puesta de viña, en Gata, 
de este término. Linde con 
tierras de Aurora Hidalgo 
y más de Manuel Romero; 
vale.' ada en seiscientas cua
renta pesetas.......................

D. Fraucisoo Márquez 
Delgado, vecino de esta 
ciudad.—Una casa, situada 
en la calle Homo, de esta 
población, marcada con el 
núm. 12. Linde con la del 
núm. 10, de Teresa Pana
dero,yoon la del 14 de Con
cepción Benítez; valorada 
en mil quinientas noventa 
y cinco pesetas ochenta y 
dos céntimos. ...,,., .

D. Rafael Gómez Alga 
ba, vecino de esta ciudad. 
—Una casa, en la calle Lo
renzo Luque, de esta pobla
ción, marcada con el núme
ro 10. Linde con la del nú
mero 8, de Dolores Roldán 
y otro; valorada en la can
tidad de mil sesenta y dos 
pesetas.................................

Francisco Waldo Carre
ra, de estos vecinos.—Una 
cuarta parte de casa en la 
del uúm. 21 de la calle San
ta Brígida, de esta pobla
ción. Linde con la del nú
mero 23, do D. Arcadio He
rrero y otro; valorada en 
trescientas sesenta y dos 
jesetas cincuenta y cuatro 

céntimos.............................i
D. Antonio Morales Lu

cena, vecino de esta ciu
dad.—Una suerte de viña, 
compuesta de dos fanegas, 
nueve y medio celemines y 
cuatro octavos, divididas en 
seis parcelas, ai sitio del La
gar do Riofrio, de este tér
mino; valorada en mil nove
cientas seis pesetas sesenta 
y seis céntimos..................

Montilla 5 de Agosto de If 
Agente, José Castro.

CÓRDOBA
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